DECLARACIÓN DE PIURA

En la ciudad de Piura, los señores Presidentes de las Cortes Superiores del país; así como los Presidentes de las Oficinas Distritales de Control de la Magistratura, ante la convocatoria del señor Presidente del Poder Judicial y de los señores integrantes del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial a la Reunión de Presidentes de Cortes Superiores de Justicia 2007 y la Primera Reunión Anual de Oficinas Distritales de Control de la Magistratura, declaramos:

Primero: Expresar nuestro reconocimiento al señor Presidente del Poder Judicial, doctor Francisco Távara Córdova, y a los señores integrantes del Consejo Ejecutivo por habemos convocado a esta reunión que ha permitido el intercambio de experiencias de las diferentes Cortes Superiores del país, consolidando así el fortalecimiento de la institucionalidad de este Poder del Estado cuyo objetivo fundamental es el mejoramiento del servicio de impartición de justicia. 

Segundo: Respaldar y hacer nuestro el compromiso asumido ante la nación por el señor Presidente de la Corte Suprema de Justicia, de convertirse en guía de la correcta impartición de justicia, la defensa del Estado de Derecho y la lucha frontal contra la corrupción. 

Tercero: Asumir el liderazgo en brindar a la sociedad una transparente, oportuna y eficaz impartición de justicia, que permita recuperar la credibilidad del Poder Judicial por parte de la comunidad. 

Cuarto: Invocar a los demás Poderes del Estado, a la sociedad y a los medios de comunicación a contribuir en el trabajo que viene realizando el Poder Judicial en el compromiso de mejorar el servicio de impartición de justicia. 

Quinto: Reafirmar nuestro compromiso de constituirnos en garantes de la vigencia de los derechos fundamentales, base esencial de un Estado Constitucional y Democrático de Derecho. 

Piura, 20 de enero de 2007

